
CAMARA DE APELACION

Por estar así dispuesto en autos caratulados: OJEDA, ISMAEL c/MUNICIPALIDAD DE SANTA FE s/C.P.L.” (Expte. Nº 104 - año 2010),
que se tramitan por ante esta Sala Primera de la Cámara de Apelación en lo Laboral de Santa Fe, se ha dispuesto citar por edictos,
que se publicarán por 3 días consecutivos en el BOLETIN OFICIAL y en la forma prevista por la Excma. C.S. de J. en Acuerdo
Ordinario de fecha 7/2/96 - Acta N° 3, a Sandra Guadalupe Ojeda, Luis Eugenio Ojeda y Diego Nicolás Ojeda, para que dentro del
término de tres (3) días después de la última publicación, comparezcan a los autos con patrocinio letrado o por apoderado,
constituyendo domicilio  legal  (Art.  596 C.P.C.C.S.F.),  bajo  apercibimientos  de ley.  Todo por  estar  dispuesto en los  autos  de
referencia. Se transcribe a continuación la parte pertinente del decreto que da origen al presente: Santa Fe, Agosto de 2011. Por
recibido. Agréguese oficio diligenciado. Atento lo dispuesto en resolución N° 328/2011 de fecha 09/05/2011 del Juzgado Civil y
Comercial de la Décima Nominación, cítese por edictos a Sandra Guadalupe Ojeda, Luis Eugenio Ojeda y Diego Nicolás Ojeda, para
que dentro del término de tres (3) días después de la última publicación, comparezcan a los autos con patrocinio letrado o por
apoderado, constituyendo domicilio legal (Art. 596 C.P.C.C.S.F), bajo apercibimientos de ley.” Notifíquese. Firmado: Dr. Jorge A.
Garraza (Juez de Cámara) - Marta P. de Qüesta (Secretaria). Fecho, remitirá copia de lo actuado. Se hace saber que el presente
trámite es de carácter gratuito, conforme lo ordenado por el art. 19 de la Ley 7945. - Santa Fe, 24 de Agosto de 2011. - Marta P. de
Qüesta (Secretaria).

S/C 144285 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal Nº 1 de Santa Fe, Secretaría de la autorizante, sito en calle 9 de julio 1693 de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/LAPALMA, LUIS E. s/Ejecutivo - Expte. 138/11, se intima a comparecer en
autos y oponer excepciones dentro del término de cinco días al Sr. Luis Ezequiel Lapalma, D.N.I. 29.016.456, de conformidad a lo
establecido en el art. 145 y sgtes. del C.P.C.C.N., bajo apercibimientos de dar intervención a la Defensora Oficial. El presente deberá
publicarse por el término de 1 día en el diario BOLETIN OFICIAL. - Muriel Arteaga de Tallone, Secretaria.

S/C 144211 Set. 5

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

En los autos caratulados: Expte. Nº 524 - Fº 124 - Año 1999 - ESCALADA, EDUARDO FRANCISCO c/CORDOBA, EMILIO s/C.P.L., que
se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, Segunda Nominación, Santa Fe; Oficia a Ud. para que se sirva
publicar por el término de ley. Cítese mediante Edictos, conforme el art. 45 y Sgtes. del CPL a los herederos y legatarios del
demandado (Sr. Emilio Córdoba D.N.I. FM 2.439.224) para que dentro del término de tres (3) días después de la última publicación
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. Notifíquese. Firmado: David Marcelo Suasnabar (Juez) Claudia M.
Barrilis (Secretaria). - Fecho, se servirá remitirlo actuado al Juzgado oficiante, domiciliado en calle San Martín 2651, 1er. Piso de la
ciudad de Santa Fe. Es apoderado de la adoras, el Dr. Roben Carlos Contin, con domicilio legal en calle Espora 1422, Santa Fe, quién
se encuentra autorizado para intervenir en el diligenciamiento del presente. - Diego J. Romero, Secretario.

S/C 144287 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Primera Nominación, de esta ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: “GARCIA, TEODORO MATIAS c/MUNICIPALIDAD DE SANTA FE s/C.P.L”“ (Expte. N° 685 Año 2004). Se cita y
emplaza a los herederos y acreedores del Sr. Teodoro Matías García, D.N.I. Nº 6.252.340, para que comparezcan ante este Juzgado
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley (art. 597 C.P.C. y C.). Se publican a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en hall de Tribunales (Acord. C.S.J. 7-2-96) acta Nº 3. Santa Fe, 15 de Agosto de 2011. - Hugo Díaz, Secretario.

S/C 144241 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO



Por disposición del  Tribunal  Colegiado de Responsabilidad Extracontractual  N° 4,  Primera Secretaria de Santa Fe,  en autos
caratulados “FIGUEROA, MIRTA G. c/CASTILLO DE RAMOS, ADELMA y/o SUS HEREDEROS y/o RAMOS, MARIA SUSANA y/o QUIEN
RESULTE TITULAR DOMINIAL o PROPIETARIO DEL INMUEBLE DE CALLE 3 DE FEBRERO 3876 Y/O QUIEN RESULTE JURIDICAMENTE
RESPONSABLE s/Declaratoria de Pobreza - Expte. N° 320/2008; se cita, llama y emplaza a los herederos de Adelma Castillo de
Ramos, a efectos que comparezcan, tomen intervención, y hagan valer sus derechos en los autos referenciados, en el término y
bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos legales. Notifíquese. Fdo. Dra. Abelló, Jueza. - Germán A. Romero,
Secretario.

$ 15 144250 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo civil y Comercial de la Octava Nominación
de esta ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “HUBACH, ALBA MARGARITA s/Quiebra” Expte. Nº 663/2002, se hace saber
que se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 19 de julio de 2011. VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la conclusión
de la quiebre de Alba Margarita Hubach, D.N.I. 16.864.140 con los efectos del artículo 228 de la ley 24.522, dando por concluida la
intervención de la Sindicatura. 2) Estando acreditados los aportes de los profesionales intervinientes con. las conformidades de Caja
Forense y consejo Profesional de Ciencias Económicas, disponer el cese de las medidas cautelares ordenadas, librándose los oficios
pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así como de la finalización de este proceso concursal. 3) También,
ordenar la publicación por dos días de esta resolución mediante edictos en el BOLETIN OFICIAL y oficiar al Registro de Procesos
universales a sus efectos, encomiéndase a la Sindicatura el diligenciamiento Regístrase, hágase saber y agréguese copia al legajo
de copia que establece el art. 279 de L.C.Q. - Fdo. Roberto H. Dellamónica (Juez) - Elio F. Alvarez (Secretario). - Santa Fe, 24 de
agosto de 2011 - Elio Alvarez, Secretaria.

S/C 144323 Set. 5 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 2ª Nominación, 2ª Secretaria de esta ciudad de Santa Fe, en los
autos “FIMSA S.A. c/LUJAN JORGE ALBERTO s/Sumario”, Expte. Nº 1346/1998, en fecha 06/03/2011, se ordena se cite y emplace a
los herederos de Lujan Jorge Alberto, D.N.I. 6.229.970, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales. - Fdo. Dante
Formentini, (Juez) - Ileana Díaz, (Secretaria).

$ 11 144347 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la Cuarta Nominación Dr. Claudio A.
Bermúdez,  Secretaría  a  cargo de la  Dra.  María  A.  Pacor  Alonso,  se  ha dispuesto  publicar  el  siguiente  edicto  en los  autos:
“GUERRERO, RUBEN DAVID s/Quiebra” Expte. Nº 529 - Año 2007, haciendo saber que se ha presentado por la Sindicatura el informe
final y proyecto de distribución que prescribe el art. 218 de la Ley Concursal. Asimismo se deja constancia que se han regulado los
honorarios del Síndico C.P.N. Marcos Pedro Bruno en la suma de $ 5.517,28 y a la María Elena Schafer, en la suma de $ 2.364,55. -
Santa Fe, a los 26 días del mes de agosto de dos mil once. - María Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria.

S/C 144348 Set. 5 Set. 6

__________________________________________

Por  estarlo  así  ordenado  en  los  autos  caratulados:  “MARCHETTI,  RUBEN  JOSE  c/MAYDANA,  ALDO  ALFREDO  s/MEDIDAS
PREPARATORIAS DE JUICIO ORDINARIO” N° 1020/04, que se tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y
Comercia! de la Primera Nominación, en los términos del art. 597 del C.P.C.C. se cita y emplaza a los herederos y a la Sucesión de
Rubén José Marchetti, D.N.I. N° 11.013.242, para que comparezcan a la causa en el término y baso apercibimientos de que si no
comparecen se les nombrará un curador que tendrá la doble función de curador ad-hoc de la herencia y en su caso de defensor de
los herederos y la sucesión rebeldes y con el cual se entenderá e! procedimiento. A sus efectos se publica en el BOLETIN OFICIAL. -
Santa Fe, 2 de Agosto de 2011. Firmado: María Marcela Aylagas (Juez) - Viviana Marín (Secretario).

$ 11 144252 Set. 5 Set. 7



__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la
cuidad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “ALONSO, María Dolores s/Concurso Preventivo (Hoy Quiebra)“
Expte. 647/00 se ha ordenado publicar el presente por el término de dos (2) días de conformidad con el art. 218 de la Ley 24522
haciendo saber que en las citadas actuaciones se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 24 de Agosto de 2011... Por presentado el
proyecto de distribución. De manifiesto el mismo por el término de ley. Notifíquese conforme el art. 218 o el art. 219 de la Ley
24522. Firmado Dr. Diego Raúl Aldao - Juez, Dra. Alicia Roteta, Secretaria. Santa Fe, 30/8/11.

S/C 144234 Set. 5 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados LOPEZ, ERNESTO EMILIO s/QUIEBRA” (Expte. 1.085/2009), se hace saber que el Síndico ha presentado
el informe final y el proyecto de distribución. Conjuntamente se han regulado los honorarios del C.P.N. Mario Alberto Rostagno, en la
suma de $ 8.316; y del Dr. Jorge Ariel Morel, en la suma de $ 2.079. Lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y
en el Hall Central de Tribunales. 25/8/11. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 144319 Set. 5 Set. 6

__________________________________________

Autos: PASCULLI, ELISA CARMEN s/QUIEBRA (Expte. N° 408/2009), de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con relación a lo dispuesto por el
artículo 218 de la ley 24.522, por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la
presentación del Informe Final y Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace saber la regulación de
honorarios: Honorarios Sindicatura: Pesos Nueve Mil Ciento Cuarenta y Siete con 60/100 ($9.147,60) (incluye aportes); Honorarios
del abogado de la fallida: Pesos Dos Mil Trescientos Cuarenta y Nueve con 27/100 ($2.349,27) (incluye el 13 % de aportes). Santa
Fe, 26 de agosto de 2011. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 144344 Set. 5 Set. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Santa Fe, Dra.
Elsa Rita Monella, se ha ordenado publicar el presente edicto a fin de hacer saber que en los autos caratulados: SPAHN, LUIS JORGE
c/ARCURI, CARMELO s/EJECUCION HIPOTECARIA, Expte. 1200/2010, se cita al demandado Arcuri, Carmelo, D.N.I.14.402.177, y/o
terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo respectivo,
en caso de concurso, quiebra o incapacidad, bajo los apercibimientos contenidos en el art. 511 y concordantes del C.P.C.C. a los
fines de que dentro de los cinco días contados desde la última publicación de edictos paguen el importe del crédito, intereses y
costas prudencialmente estimadas u opongan excepción legitima alguna, bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía sin
más trámite, y darlo por notificado de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha con relación a los inmuebles
cuyos dominios figuran inscriptos en el Registro General de esta ciudad de Santa Fe bajo: a) el Nº 25.629; F° 3368; Tomo 355 Impar,
Sección Propiedades Dpto. La Capital del Registro General y b) Nº 14.039; F° 2138, Tomo 293 Impar, Depto. La Capital del Registro
General. Santa Fe, 15 de Agosto de 2011. Jorge Alberto Gómez, secretario.

$ 55 144294 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

En la ciudad de Santa Fe, a los 23 días del mes de agosto de 2011, el Señor Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Judicial No
1 en lo Civil y Comercia] de la 4a Nominación, en los autos caratulados SANDOVAL, Walter Mariano s/Quiebra (Expte. Nº 479/2007),
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe 10 de agosto de 2011: ... Agréguese. Publíquense edictos por el término de ley. Notifíquese. Fdo.
Dr. Bermúdez - juez- Dra. Pacor Alonso -Secretaria.

S/C 144350 Set. 5 Set. 6

__________________________________________



Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera Instancia de la Octava Nominación de Santa Fe, hace saber a Usted
que en los autos: “MUGA, ELVIO BRIGIDO s/Quiebra” Expte. 863 Año 2001, se resolvió en fecha, 26 de Julio de 2011. 1) Declarar la
conclusión de la quiebra de Elvio Brigido Muga, D.N.I. 13.830.039 con los efectos del artículo 228 de la Ley 24.522, dando por
concluida  la  intervención  de  la  Sindicatura.  Lo  que se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL:  Firmado:  Dr.  Roberto
Dellamónica, Juez; Dr. Elio Alvarez- Secretario. Atte. Art. 89º ... la publicidad es realizada sin necesidad de previo pago. 26 de Agosto
de 2011.

S/C 144349 Set. 5 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de Santa Fe en los autos
caratulados: “Romanello Rogelio Rubén c/Herederos de Ferrero Dominga y otros s/Ordinario” Expte.965/2010, se hace saber que se
ha dictado el siguiente decreto: “Santa Fe 04 de agosto de 2011... Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárese
rebeldes a los Herederos de Dominga Ferrero de Romanello, Herederos de Clara Lucía Romanello y Herederos de Ricardo José
Romanello. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, debiendo exhibirse en el hall central de estos Tribunales. Respecto al Sr.
Rogelio Francisco Romanello, estése a lo decretado a fs.268. Notifíquese. Fdo: Dr. Eduardo R. Sodero (Juez) y Dra. María Ester de
Ferro (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 25 de Agosto de 2011. María Ester Noé de Ferro,
secretaria.

$ 11 144320 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, ciudad de
Santa Fe, Dr. Diego Raúl Aldao, se hace saber que en autos LOPEZ, Ariel Néstor c/ARREDONDO, Jacinta o Sara Jacinta s/USUCAPION,
(Expte. Nro. 143/2009) se ha resuelto lo siguiente: AUTOS Y VISTOS: ... RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Hacer lugar a
la demanda de usucapión del inmueble objeto del litigio, declarando justificada la posesión y consiguiente adquisición del dominio
por la actora, Sr. Ariel Néstor López. II) Ordenar oportunamente la inscripción de dominio a su nombre en el Registro General de la
Propiedad. III) Costas a cargo de la actora en lo que respecta a la actuación del Defensor de Ausentes, sin perjuicio de lo señalado
en los considerandos precedentes, en cuanto a que en definitiva las costas se imponen a la demandada. Hágase saber, insértese el
original y agréguese. Fdo. Dr. Diego Raúl Aldao (Juez) - Dra. Alicia Roteta (Secretaría). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en hall de Tribunales. Santa Fe, 25 de Agosto de 2011. Alicia Roteta, secretaria.

$ 11 144340 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Esperanza Santa Fe,
en autos caratulados: “OSAN, ISABEL EMILIA s/Declaratoria de Herederos” (Expt. 418, año 2011) se cita y emplaza a herederos,
legatarios y acreedores de ISABEL EMILIA OSAN, D.N.I. 20.546.484, nacida el 06-04-1969 en Esperanza, Pcia. Santa Fe, fallecida en
Esperanza, Provincia de Santa Fe en 12-04-2011, para que en el plazo y bajo los apercibimientos de la ley comparezca a hacer valer
sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y conforme lo dispuesto en la ley 11.287 y acuerdo del 7/2/96 acta
Nº 3. Santa Fe, 18 de Agosto de 2011. Claudia Brown, secretaria.

$ 15 144292 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don SANTIAGO ANDREANI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en su juicio sucesorio: “ANDREANI SANTIAGO s/ Sucesorio” (Expte. Nº 539/2011 que se tramita por ante el mencionado
Juzgado, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Villa Ocampo, 26 de Agosto de 2011. María Martina Ballario, secretaria.

$ 15 144314 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por Disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren con derecho a los
bienes de la herencia de Don PRIMITIVO LOZA, argentino, LE. Nº 2.354.308, y de Doña MARIA LIBERTA PLAZA, argentina, LC. N°



2.395.407, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia, Santa Fe, 24 de Agosto de 2011. (Expte Nº
1246/2010); Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena, Jueza; Dra. Celia Graciela Bornia, Secretaria.

$ 15 144264 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de esta ciudad, en los autos
caratulados: “CHIOSSO, BENITO VALENTIN s/ Sucesorio” - Expte. Nº 188/2011, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. Chiosso, Benito Valentín, DNI. M.6279707, domiciliado en calle Pje. Público 3892 la ciudad de Santa Fe, casado,
para que comparezcan, a hacer valer sus derechos dentro del término de y bajo los apercibimientos legales Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Esta publicación se realiza conforme dispuesto por este Juzgado en el decreto de fecha 21/03/2011.
Santa Fe, 25 de agosto de 2011. Celia Bornia, secretaria.

$ 15 144254 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. MATHEY CATALINA - LC. Nº 3.897.457, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento legal (Autos: “MATHEY CATALINA s/ Sucesorio”
(Expte. 703/2011). Se publicará en el Boletín Oficial y se exhibirá en el hall de planta baja de Tribunales. Santa Fe, 19 de agosto de
2011. Fdo. Dr. Diego Raúl Aldao, Juez. Dra. Alicia Isabel Roteta de Sorenson, Secretaria.

$ 15 144204 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. CESPEDES OSCAR JOSE - DNI. Nº 11.855.471, para que
comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y bajo apercibimiento legal  (Autos:  “CESPEDES OSCAR JOSE s/
Sucesorio” (Expte. 692/2011). Se publicará en el Boletín Oficial y se exhibirá en el hall de planta baja de Tribunales. Santa Fe, 18 de
agosto de 2011. Fdo. Dr. Norberto Berlanga, Juez. Dra. Silvia Beatriz Zabala, Secretaria.

$ 15 144201 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

En los autos: “Heil Alberto Ricardo s/Sucesorio”, Expte. Nº 149/2011, por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 7ª. Nominación, ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante, don HEIL ALBERTO RICARDO, DNI. Nº 6.258.565, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. 11 de Agosto de 2011.
Fdo. Dra. Elsa Rita Monella, Juez. Dr. Jorge Alberto Gómez, Secretario.

$ 15 144346 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

En los autos: “López Rodrigo s/ Sucesorio”, Expte. Nº 158/2011, por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 9ª. Nominación, ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes, don LOPEZ RODRIGO, DNI. N° 26.289.853, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. 20 de Julio de 2011. Fdo.
Dr. Carlos O. Buzzani, Juez. Dr. Néstor Tosolini, Secretario.

$ 15 144345 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por estarlo así dispuesto en los autos caratulados: PEREZ, Carmelo Claudio s/Sucesorio, (Expte. N° 414 año: 2011), en trámite por



ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Segunda Nominación de los Tribunales de esta ciudad, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia del causante señor:
Carmelo Claudio Pérez, D.U. Nº 2.318.463, de estado civil casado, fallecido en la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe el
05/11/1976; para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaria, 24 de Agosto de 2011. Ma. Del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 144324 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: CARRARA, Aurelio s/Sucesorio; Expte. 582/2011 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del Sr. Aurelio Carrara, D.N.I. M. Nº 3.170.367, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 18 de Agosto de 2011. Jorge A. Gómez,
secretario.

$ 15 144333 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don DI PANGRAZIO, ALFREDO MARCOS L.E. 6.238.661, Expte. 667/11, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 23 de Agosto de 2011.

$ 15 144230 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don GUNNO, JULIO CESAR L.E. 6.256.584, Expte. 705/11, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos, de ley. Santa Fe, 23 de Agosto de 2011.

$ 15 144228 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA DEL CARMEN GALARZA, L.E. N° 6.287.588, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 24 de Agosto de 2011. Santa Fe, 21 de julio de 2011. Publíquense los edictos por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Fdo. Dra. Aylagas, Jueza - Dra. Marín, Secretaria.

$ 15 144232 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación judicial de la ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de doña DORA CLOTILDE MUÑOZ, L.C. Nº 1.117.850 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall del Tribunal. Santa Fe, 29 de Julio de 2011. Jorge Alberto Gómez, Secretario.

$ 15 144220 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación judicial de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplazar a los herederos acreedores y legatarios de don JUAN MESSA L.E. N° 6.195.809, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall del Tribunal. Santa Fe, 28 de Julio de 2011. Elio Alvarez. Secretario.



$ 15 144225 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los
autos CECI, Ilda Aurelia s/Sucesorio”, Expte. Nº 671/2011 cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Ilda
Aurelia Ceci, L.C. 6.319.285 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del terminó y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial. Santa Fe, 19 de Agosto de 2011. Firmado: Dr. Norberto
Berlanga, Juez y Dra. Silvia Zabala de de la Torre, Secretaria.

$ 15 144226 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, de esta ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados: QUIROZ, Jorge Pedro s/Sucesorio (Expte. N° 697 Año 2011).Se cita y emplaza a los herederos y acreedores
del Sr. Jorge Pedro Quiroz, D.N.I. Nº 17.728.521, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Se publican a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en hall de Tribunales (Acord. C.S.J. 7-2-96)
acta N° 3. Santa Fe, 16 de Agosto de 2011. Silvia de de la Torre, secretaria.

$ 15 144215 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito N° 1 de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. BERTA GARBER; L.C. N° 6.120.115,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, en autos Barkin, Jaime y
Garber, Berta s/Declaratoria de Herederos (Expte. 146/2011). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 19
de Agosto de 2011. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 144203 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de Santa Fe, en autos: “MARTINEZ,
Amado Ramón y OYARZABAL, María Josefa s/Sucesorio (Expte. N° 540 Año 2.011), se cita y emplaza a todas las personas que se
creyeren con derecho a los bienes de Don Amado Ramón Martínez, D.N.I. N° 8.584.146 y de doña María Josefa Oyarzabal, L.C.
5.622.569, para que hagan valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL conforme lo dispuesto en la ley 11287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 7-2-96 Acta N°
3. Secretaría, 24 de Agosto de 2.011. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15 144209 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, de la ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don: EDUARDO ESTEBAN TORIELLI L.E. 6.222.992,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley y bajo apercibimientos legales. Para mayor recaudo se
transcribe en su parte pertinente el decreto que así lo ordena: “Santa Fe, 05 de Agosto de 2011. Publíquense edictos por el término
de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales (art.592 y 67 mod. ley 11.287 C.P.C.C.). Fdo. Dr. Diego Raúl Aldao (Juez),
Dra. Alicia Roteta (Sec.). Santa Fe, 26 de Agosto de 2011.

$ 15 144286 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de Santa
Fe, mediante resolución de fecha 25/07/2011 se ha decretado iniciada la Declaratoria de Herederos de Esmeralda Magdalena Zabala
de Brusa, con último domicilio en calle Juan de Garay 1872 de la ciudad de Coronda, provincia de Santa Fe. Fdo. Dr. Elvio Alvarez.
Secretario. 16 de Agosto de 2011.



$ 15 144291 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito N° 1 de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. CARLOS DAVID BARKIN, D.N.I. N°
6.227.298, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, en autos “Barkin,
Carlos David s/Sucesorio (Expte. 141/2011). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 8 de Agosto de 2011.
Néstor A. Tosolini, secretario.

$ 15 144200 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado (Sta.
Fe)  Secretaría  Única a cargo del  Dra.  Margarita  A.  Savant,  hace saber que en los autos caratulados:  “Expte,  Nº 331/2011-
DOMINGUEZ, MERCEDES AMANCIO s/Sucesorio”, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Mercedes Amancio Domínguez, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan ha hacer valer sus
derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Tostado, 23 de Agosto de 2.011. - Margarita A.
Savant, Secretaria.

$ 15 144271 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Número Once en lo Civil, Comercial y del Trabajo con sede en
la ciudad de San Jorge (Dpto. San Martín - Pcia. de Sta. Fe), Secretaría de la Autorizante, y por estar así dispuesto en la causa
“QUAINI, MAURICIO AGUSTIN s/Sucesorio - Expediente Nº 520 - Año 2011” que tramita por ante el referido; se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de Don Mauricio Agustín Quaini
(D.N.I. Nº 22.160.089), para que comparezcan dentro del término de ley a hacer valer los derechos que le/s pudieren corresponder,
y bajo los apercibimientos legales de rigor. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en el Hall de Tribunales. -
San Jorge (Sta. Fe), 23 de Agosto de 2011. - Patricia Laura Mazzi, Secretaria.

$ 15 144299 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 11 en lo Civil y Comercial de la Ciudad de San Jorge, Pcia. de
Santa Fe, en autos caratulados: “TAVELA, ADELAIDE MARIA s/Sucesorio”; Expte. 231/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. Adelaide María Tavela, L.C. N° 6.321.655 y, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 3 de Agosto de
2011. Fdo. Patricia Laura Mazzi, Secretaria - Tristán R. Martínez, Juez.



$ 15 144334 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 11 en lo Civil y Comercial de la Ciudad de San Jorge, Pcia. de
Santa Fe, en autos caratulados: “TRUCOLO, CELINDA DELIA s/Sucesorio”; Expte. 4/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. Trucolo, Celinda Delia, L.C. N° 1.538.122 y, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - San Jorge, 3 de Agosto de
2011. Fdo. Patricia Laura Mazzi, Secretaria - Tristán R. Martínez, Juez.

$ 15 144336 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Nº 11 de San Jorge (Santa Fe), llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los Sres. TERESA HIGINIA MAFFINI y JOSE GABETTA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Juzgado. - San Jorge, 23 de agosto de 2011 - Patricia Laura Mazzi, Secretaria.

$ 15 144283 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría a cargo de la Dra. Mariela I. Faust,
de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “SERRA, LORENZO ANTONIO Y OTRA s/Declaratoria de
Herederos”. Expte. N° 558 - Año 2011, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos los que se
consideren con derechos; del Sr. Lorenzo Antonio Serra, L.E. Nº 2.441.295, fallecido el 26 de enero de 2001 en la ciudad de San
Cristóbal, con último domicilio en la ciudad de San Cristóbal, y Anita Margarita Abba, L.C. N° 6.306.301, fallecida el día 28 de enero
de 2011, con último domicilio en calle Lasaga 1709 de la ciudad de San Cristóbal, Pcia. de Santa Fe; para que comparezcan por ante
éste Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Puertas del Juzgado. - San Cristóbal, 10 de agosto de 2.011. Fdo.: Mariela I. Faust, Secretaria.

$ 15 144301 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría a cargo de la Dra. Mariela I. Faust,
de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “LAZARO, FERNANDO ALBERTO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nº 559 - Año 2011, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos los que se consideren
con derechos; del Sr. Fernando Alberto Lázaro, D.N.I. Nº 6.304.850, fallecido el 18 de Marzo de 2.011 en la ciudad de San Cristóbal,
con último domicilio en la ciudad de San Cristóbal, Departamento del mismo nombre. Provincia de Santa Fe; para que comparezcan
por ante éste Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado.- San Cristóbal, 10 de agosto de 2011. - Fdo.: Mariela I. Faust, Secretaria.

$ 15 144300 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral; Secretaría Única de la ciudad de
San Cristóbal, se cita y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derechos sobre los
bienes de Eddy Chamorro, por su fallecimiento, para que los hagan valer dentro del término y bajo apercibimientos de ley, en los



autos caratulados: “CHAMORRO, EDDY s/Declaratoria de Herederos - Expte. Nº 485 - Año 2.011”. Se publica a esos efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Fdo. Dra. Mariela I. Faust, secretaria. - San Cristóbal, 25 de Agosto de 2011. - Mariela I.
Faust, Secretaria.

$ 15 144279 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral; Secretaría Única de la ciudad de
San Cristóbal, se cita y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derechos sobre los
bienes de Giménez, Oscar Roberto, por su fallecimiento, para que los hagan valer dentro del término y bajo apercibimientos de ley,
en los autos caratulados: GIMENEZ, OSCAR ROBERTO s/Declaratoria de Herederos - Expte. Nº 80 - Año 2.011”. Se publica a esos
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. - Fdo.: Dra. Mariela I. Faust, Secretaria. - San Cristóbal, 25 de Agosto de 2.011.

$ 15 144280 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial. y Laboral de San Cristóbal, se cita y emplaza a quienes se
consideren con derechos sobre los bienes de Ramón Alberto Antoine, por su fallecimiento, para que los hagan valer dentro del
término y bajo apercibimientos de ley en los autos “ANTOINE RAMON ALBERTO s/Declaratoria de Herederos” -Expte. 548/11. - San
Cristóbal, 12 de Agosto de 2011. - Mariela I. Faust, Secretaria.

$ 15 144321 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San Cristóbal, se cita y emplaza a quienes se
consideren con derechos sobre los bienes de Alberto Oclive Mazzucco, por su fallecimiento, para que los hagan valer dentro del
término y bajo apercibimientos de ley en los autos “MAZZUCCO ALBERTO OCLIVE s/Sucesorio” - Expte. 569/11. San Cristóbal, 12 de
Agosto de 2011.

$ 15 144325 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Vera, en autos
caratulados: “A.P.I. c/BUYATTI, JUAN CARLOS s/Ejecución Fiscal” Expte. N° 753, Año 2010, que se tramitan por ante este Juzgado, se
ha dispuesto se publique por el término y bajo los apercibimientos de ley, la siguiente providencia: “Vera, 10 de agosto de 2010. Por
presentada, domiciliada y en el carácter invocado en mérito al poder acompañado, désele la intervención legal correspondiente. Por
promovida Demanda de Ejecución Fiscal contra Juan Carlos Buyatti, domiciliado donde se indica. Cítese de remate al demandado
por el término de 10 días con prevención de que si no oponen excepción legítima alguna se ordenará llevar adelante la ejecución
por el capital reclamado, sus intereses y costas. Agréguese la documental acompañada. Trábese embargo sobre las cuentas
bancarias o activo financiero que el demandado posee en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. y Banco Credicoop Cooperativo Limitado,
en forma sucesiva, hasta cubrir la suma de $ 214.305,36 con más la de $ 64.290 estimados provisoriamente para intereses y
costas, oficiándose a sus efectos. Autorízase a la propuesta a intervenir en su diligenciamiento con facultades de ley. Notifiquen:
Faccioli, Llobel, Rivero, Williambi, Mudry, Louteiro o Fernández. Notifíquese. - Fdo.: Jorgelina Yedro (Juez) - Germán Zapata Charles,
Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Vera, 27 de junio de 2011. - Mirian Graciela David, Secretaria.

S/C 144306 Set. 5 Set. 7

__________________________________________



En autos caratulados BRACH, TERESITA DELIA s/Sucesorio” Expte. N° 631/2011, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito Judicial N° 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Vera (SF), el Señor Juez ha ordenado lo siguiente:
“Vera, 30 de Junio de 2011. Publíquense edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Notifíquese. - Vera, 19 de
agosto de 2011 - Fdo. Beatriz Deiber de Fabbro (Secretaria) - Jorgelina Yedro (Juez).

$ 15 144309 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 4° Nominación de Rafaela, en autos
“Expte. Nº 313/06 Asociación Mutual de Ayuda Club Ben Hur c/Pérez, Carlos Javier; Sniguer Marcela A y Arietto, Adriana Mercedes
s/Ordinario”, se ha dispuesto lo siguiente: Rafaela, 18 de Febrero de 2011.- Declarase rebelde a la parte demandada, por falta de
presentación en juicio.. Notifíquese. Fdo. Dra. Mercedes de la Mónica, Secretaria -Dr. Elido Ercole, Juez.

$ 11 144229 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 4° Nominación de Rafaela, en autos
“Expte. N° 1299/2008 Asociación Mutual de Ayuda entre Asociados y Adherentes del Club Sportivo Ben Hur c/Bordón Analía
Elizabeth s/Ordinario”, se ha dispuesto lo siguiente: “Rafaela, 30 de julio de 2009. Téngase presente. Atento el domicilio inexistente
del demandado, y de conformidad con lo dispuesto por el art. 73 del C.P.C. cítese y emplácese, a Analía Elizabeth Bordón por
edictos que se publicarán 3 veces en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados de estos Tribunales, bajo apercibimientos de que si
dentro del término de 5 días, contados a partir de la última publicación, no lo hiciere, será declarado rebelde. Notifíquese. Fdo. Dr.
Elido Ercole, Secretario - Dr. Juan Carlos Ramonda, Juez.

$ 11 144227 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 4° Nominación de Rafaela, en autos
Expte. N° 1297/2008 Asociación Mutual Club Ben Hur c/Coll María del Carmen s/Ordinario, se ha dispuesto lo siguiente: Rafaela, 04
de septiembre de 2009. Atento el domicilio inexistente del demandado, y de conformidad con los dispuesto por el art. 73 del C.P.C
cítese y emplácese a MARIA DEL CARMEN COLL, por edictos que se publicarán 3 veces, en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados de
estos Tribunales, bajo apercibimientos de que, si dentro del término de 5 días, contados a partir de la última publicación, no lo
hiciere, será declarado rebelde. Notifíquese. Firmado - Dr. Elido Ercole, Secretaria; Dr. Juan Carlos Ramonda, Juez.

$ 11 144224 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 3° Nominación de Rafaela, en autos
“Expte. Nº 950/2007 TARJETA NARANJA S.A. c/FIGUEROA SILVIA RAQUEL s/ORDINARIO”, se ha dispuesto lo siguiente: Sentencia Nº
48 Año 2011 Folio N° 306/307 Tomo N° 24 “Rafaela, 11 de Febrero de 2011. Y VISTOS: CONSIDERANDO : ... RESUELVO: Hacer lugar
a la demanda, condenado a la demandada a abonar a la actora, en el término de diez días, la suma de $ 4.261,66 con más los
intereses que tengo dicho en los considerandos, desde que la suma es debida y hasta su efectivo pago al acreedor, más I.V.A. sobre
intereses. Con costas, regular honorarios oportunamente. Archívese el original, agréguese copia y notifíquese. Fdo: Dra. Susana
Rebaudengo, Juez. Dr. Carlos Molinari, Secretario. 6 de Abril de 2011.

$ 11 144221 Set. 5 Set. 7

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 4° Nominación de Rafaela, en autos
“Expte. N° 564/2007 TARJETA NARANJA S.A. c/Mansilla, Luis Héctor y Lezcano María Ester s/Ordinario”, se ha dispuesto lo siguiente:
“Rafaela, 25 de Octubre de 2010.- Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: Hacer lugar a la demanda condenando a la parte
demandada a pagar a la actora, dentro del termino de diez días, la cantidad reclamada, sus intereses a la tasa convenida hasta un
tope del 24 % anual, comprensiva de compensatorios y punitorios, desde la fecha de la mora y hasta la del efectivo pago, I.V.A.
sobre intereses  y  costas.  Archívese el  original,  hágase saber,  expídase copia.  Notifíquese.  Fdo:  Dra.  Mercedes Dellamonica,
Secretaria Dra. Liliana Maina de Beldoménico, Juez.

$ 11 144217 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 3° Nominación de Rafaela, en autos
Expte. N° 1300/2008 Asociación Mutual de Ayuda entre Asociados y Adherentes del Club Sportivo Ben Hur c/Campoamor Rosario
s/Ordinario”,  se ha dispuesto lo siguiente:  Sentencia 232 Año 2011 Folio 76/77 Tomo 25.  Rafaela,  31 de Marzo de 2011. Y
VISTOS....Hacer lugar a la demanda, condenando a la demandada a abonar a la actora, en el término de diez días la suma de pesos
1.023,93 con más los intereses que tengo dicho en los considerando, desde que la suma es debida y hasta su efectivo pago al
acreedor, más I.V.A. sobre intereses. Con Costas. Regular honorarios oportunamente. Archívese el original, expídase copia y hágase
saber. Notifíquese. Fdo: Dr. Carlos Molinari, Secretario Dra. Susana Rebaudengo, Juez.

$ 11 144233 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1° Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de la 1° Nominación, de la ciudad de
Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en autos caratulados: Expte. 604 - Año 2010 - Re, Carlos y Beltramo Daniela c/Biancardi Delina y ot.
s/Usucapión, se decreto lo siguiente: “Rafaela, Abril diecinueve uno de 2011: Declárese rebelde a los demandados por falta de
presentación en Juicio. Notifíquese. Gestión promovida por el Dr. Lisandro Manuel Remondino, Abogado. Rafaela, 9 de Agosto de
2011. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 11 144237 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Tercera Nominación, Circunscripción
Quinta, con asiento en Rafaela, en autos caratulados: Expte. Nº 1114 - Año 2011 - GOMEZ, JORGE DANIEL c/IGLESIA EVANGELICA
PENTECOSTAL “CRISTO ES LA ESPERANZA” Y ACUÑA, MIGUEL ANGEL s/Ordinario”, se cita y emplaza a la co-demandada Iglesia
Evangélica Pentecostal Cristo es la Esperanza para que dentro del término de veinte días comparezca a estar a derecho bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. - Rafaela, 16 de Agosto de 2011. - Carlos
Molinari, Secretario.

$ 11 144308 Set. 5 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito 5 Civil, Comercial y Laboral Cuarta Nominación Rafaela (S.Fe), en autos:
“ZBRUN RICARDO EMILIO s/Sucesorio” Expte. 1217/2011, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos y/o sucesores, y/o
acreedores y/o legatarios del causante Sr. Ricardo Emilio Zbrun, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial. Rafaela, 16 de agosto de 2011. Dra.
Dellamonica (Secretaria). - Mercedes Dellamónica, Secretaria.

$ 15 144258 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rafaela, 3ª Nominación,
en los autos caratulados Expte. 1256 - Año 2011 - DAMIANI REMIGIO LUIS s/Sucesorio, se cita llama y emplaza, por el término y bajo
apercibimientos de ley, a los herederos, acreedores y legatarios del causante Remigio Luis Damiani, a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derechos por ante el Juzgado referido, lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 16 de Agosto de 2011. - Carlos
Molinari, Secretario.



$ 15 144296 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Número Cuatro, en lo Civil y Comercial de la Cuarta Circunscripción Judicial, Segunda
Nominación, sito en Calle San Martín N° 1060, de la ciudad de Reconquista (SF), Dr. Carlos Manuel Agustini, Secretaría de la Dra.
Alicia Mudryk, cita y emplaza a estar a derecho al Sr. Alcídes Mercado por el término de 20 días bajo apercibimientos de ley en autos
Cabrera, Martín Alejandro c/Mercado, Alcides s/Ejecutivo (Expte. 797/2008). Publíquese por el término de tres veces en diez días en
el BOLETIN OFICIAL y conforme al art. 67 CPC art. 73 CPC. - Reconquista, 24 de Agosto de 2011. Fdo: Alicia Mudryk, Secretaria.

$ 15 144222 Set. 5 Set. 7

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de Reconquista, Tercera Nominación,
Dra. Margarita Cismondi, se cita; llama y emplaza a estar a derecho a todos los herederos, acreedores y legatarios de los Sres.
Josefina María Viñatti, L.C. Nº 6.441.428 y Ernesto José Viñat, L.E. Nº 2.498.923, para que dentro del término de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos Expte N° 200/2011 “VIÑATI, JOSEFINA MARIA Y OTROS s/Sucesorio” tramitado por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4, en lo Civil y Comercial de Reconquista, Tercera Nominación, Secretaría a cargo del Dr.
Esteban R. Montyn. Reconquista, 25 de Agosto de 2011. - Esteban R. Montyn, Secretario.

$ 15 144331 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito Nº 4, segunda Nominación, se cita y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de la Señora Rocío Mailen Gregoret, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. Nº 290/2011 GREGORET, ROCIO MAILEN s/Sucesorio”. -Reconquista, 12 de Agosto
de 2011. Fdo. Carlos M. Agustini, (Juez) - Alicia Mudryk, (Secretaria).

$ 15 144288 Set. 5 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4, Civil y Comercial, Tercera Nominación, de la ciudad de
Reconquista (Santa Fe), se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la Señora Glady Beatriz Moschen, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. 345/2011 MOSCHEN, GLADY
BEATRIZ s/Sucesorio; Reconquista, 17 de Agosto de 2011. - Dra. Margarita A. Cismondi (Jueza) - Esteban R. Montyn, (Secretario).

$ 15 144289 Set. 5 Set. 16

__________________________________________


